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E L P A T R I O T A 

V I E R N E S 2 1 D E JULIO D E iSop. 

E ,1 Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición ha sido 
siempre eL objeto del odio y furor de los franceses: pero 
estos han ignorado sin duda que á España la es indispen
sable este Tribunal para mantener intacto el sagrado de
pósito de la F é , aun quando otras naciones no lo hayan 
querido admitir. La España es, y debe ser singular en 
este establecimiento. Probémoslo. 

Es una verdad de fé, que hay en la tierra una Iglesia 
visible santa católica apostólica romana. El centro de uni 
dad de esta Iglesia es la de Roma, cabeza de todas las 
Iglesias, que teniendo por xefé al Soberano Pontífice, de
be esté velar sobre todo el mundo católico, para conser
var puro el dogma y la disciplina general, establecida por 
los sagrados Cánones y por la tradición. 

Es también verdad de fé que Jesucristo, divino Fundador 
de esta Iglesia, á la qual no ha dexado por testamento otros 
bienes que los eternos, otras riquezas^ que la F é , Esperanza 
y caridad, ni otras armas que las espirituales, con la hu
mildad, las lágrimas y la paciencia, ha querido que su 
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santa Retígíon. se estená'cse por tocio eí orbe, lm% esto 
era preciso elegir una nación que fuese el em^rio , el 
alcázar, el valuarte, y como una fuerte torre, de la <.]ue 
pendiesen mií escudos para propagarla, y reprimir á sus 
enemigos. 

La dichosa España, por su situación topográfica, por 
sus muchos puertos, por sus inmensas riquezas, y , loque 
es mas, por el valor de sus habitantes, por su tesón y 
firme adhesión á k, piedad, ha sido la predilecta y esco
gida entre todas las naciones, para desempeñar un fin tan 
glorioso y divino , qual era extender el reyno de Dios 
por toda la tierra. Asi vemos que quando la Africa, el 
Egypto, la Grecia, y otras muchas naciones han perdido 
lastimosamente el don celestial de la Fé santa, solo la Es
paña la ha conservado pura entre las agitaciones y vayve-
nes que ha sufrido por mas de diez -y ocho siglos. 

Después de estas reflexiones, bien podemos asegurar que 
nunca faltará en la Iglesia de España la Fé y Religión d i 
vina , lo mismo que en la de Roma; pues aunque aque- / f 
lia no sea el centro de la unidad católica," y por lo mis
mo indefectible, lo es sin duda de la extensión y propa*-
gacion de la Fe, y conocimiento. del verdadero Dios. 

Las Iglesias todas del catolicismo, comparadas con la 
de Roma, son como los radios ó lineas de un círculo, las 
quales pueden considerarse ó en el centro, ó en la peri
feria ó circunferencia. Del primer modo pertenecen á la 
Iglesia de Roma, madre y maestra de todas; pero en el 
segundo son propias de España, á la que ha pertenecido 
antes, y pertenecerá en adelante, llevar y dilatar el co
nocimiento de Dios por los dos emisférios. Concluyamos 
pues; que asi como la Iglesia romana debe excluir de su 
seno todo error y secta falsa, que es lo mismo que ser 
intolerante, asi la España no debe consentir en su terri
torio miembros algunos, especialmente formados en cuerpo,, 
que no hagan profesión de la verdadera F é : singularmente 
debe escupir, abominar y desterrar á los acaudillados ateos 
que el infierno bomitó en Francia, para que pasahdo los 
pirineps enarbolasen el estandarte de la irreligión en España 



Entre ios meclids mas propíos para este efecto,-es cier-
tamente Tribunal del Santo Oík io , cuyo único y prin
cipal objeto es arrancar de las manos de los españoles el 
mortal veneno de los libros franceses, y reprimir los mu-' 
dios libertinos que inundan nuestra católica Nación. 

Estas mismas intenciones animaron á nuestro Goberna
dor político y militar, en cuyas venas circula sin duda la 
sangre de sus católicos progenitores, para dirigir el siguien
te Oficio á los Señores del Santo TribuR3-¡ , quienes en efecto 
han executado todo én el modo y forma que se prevenía 
en dicho Oficio el 13 del presente, asistiendo el Señor Go
bernador á j a función en la Capilla mayor de esta Sta. 
Iglesia con mucha devoción al lado del evangelio, y los Se-
pores del Tribunal al de la epístola, causando tan piado
sas sensaciones en el inmenso pueblo que concurrió, quft 
«e han visto muchos llorar de ternura y de gozo. 

Copia del Oficio que pasó 'el Sr. Gobernador polkko militar 
á los Señores Inquisidores del Santo Tribunal del Reyno 

de Galicia. 

"Habiéndome encargado del Gobierno militar y político 
de esta Ciudad y Provincia para la pacificación del Reyno, 
organización de los Cuerpos militares, y de todos los T r i 
bunales , -Cabildos y Comunidades, á fin de que se resta
blezcan sus establecimientos baxo la observancia de las le
yes y constituciones, tengo acordado con el limo. Cabildo 
que mañana á las nueve de ella haya una solemne Misa 
delante del Apóstol, á la que deberán asistir todos los 
individuos de ese Tribunal que se hallen separados de él; 
cuyo acto presenciaré, para de concluido acompañar á dicho 
Tribunal , y colocarlo en la sala del Santo Oficio, y V. SS. 
ocupar sus habitaciones , á fin de que den principio á la 
apertura y seguimiento de todas las causas y materias con
tenciosas en la forma acostumbrada, á que coadyuvare con 
todos los auxilios necesarios á este efecto ; para io que es
pero que V.. S. §e &iry§ avisar á ios. Señores Inquisidores y 
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demás individuos de diclio Tribunal y Santo Ofició, ' y de 
este modo puedan concurrir á tan religioso a c t o y cum
plirse en todo las justas intenciones del Pvey nuestro Señor, 
esperando se sirva V. S. contestarme dñ recibo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Santiago 12 de Julio de iSog.^Fran-^ 
cisco Taboada y Gil . = Señor D . Luis Cubero, Inquisidor 
Decano.'* 

E l Corregidor de Villafranca del Bierzó ha hecho al Excm9¿ 
Sr. Marques de la Romana la representación siguiente: 

5 - Excmo. Sr.— La villa de Villafranca del Bierzo desolada 
por el enconoso furor del enemigo, y su Corregidor en su 
nombre, reconocen que al acierto y sabiduría de las opera
ciones de V. E. deben la inestimable libertad que respiran, 
como todas las afortunadas Provincias de su atribución. Se 
consuelan en medio de su aflicción y pobreza contemplando 
que ha sido la causa su fervoroso y acendrado patriotis
mo. Tributan á V. E. sus sinceros y cordiales agradeci-
tnientos; y desean vivamente que el glorioso restaurador de 
León, Asturias y Galicia, lo sea de la entera tiranizada 
Europa. = Juan Antonio Tallo. = Excmo.-Sr. Marques de la 
.Romana. 

Santiago. 

Con fecha de 11 del corriente escribe desde Astorga 
una persona fidedigna, que los franceses evacuaron aquel 
punto en el dia anterior. 

CON SUPERIOR PERMISO. 

E N L A OFICINA D E D. MANUEL ANTONIO R E Y . 


